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Señor (a) 

JUEZ (A) PRIMERO(A) DE FAMILIA CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, META .  

 

 

REFER.: CONTESTACIÓN DEMANDA 

ASUNTO:   DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

Demandante:  MARTHA CECILIA CABALLERO 

Demandados: JHON FREDY y LINA MARCELA OSORIO RAMIREZ 

Radicación:  50001311000120210007300 

 

HENRY CARMONA MONSALVE  CC 7´551.823  de Armenia Q y T.P 217322 CJS, 

apoderado de los accionados, señores   

JHON FREDY OSORIO RAMIREZ Cc 75´088.875 Manizales y LINA MARCELA OSORIO 

RAMIREZ Cc 1.088.251.305 Pereira  mayores de edad llamados a esta causa, 

y domiciliados en el municipio de Rio Negro Ant., y Armenia Q., 

respectivamente, en su condición de herederos legítimos del causante, 

señor OSCAR OSORIO quien en vida se identificaba con Cc. 7.518.612 de 

Armenia, Quindío, me han otorgado poder para representarlos en su 

despacho, según radicado de la referencia   y para lo cual procedo a 

contestar la demanda en los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS:   

 

1. No es cierto, el señor Oscar Osorio jamás hubiese ocultado a su 
compañera permanente, señora AMPARITO RAMIREZ ARIAS, en la ciudad 

de Armenia una relación paralela, al punto, que él mismo, 

diariamente se comunicaba con ella, vía celular, y sostenía largas 

conversaciones con ésta mostrándose como el apoyo, moral, 

psicológico y espiritual no se dejaba desvanecer.   De igual forma 

no es posible tal aseveración en tanto que la señora Amparito fue 

beneficiaria del óbito en el sistema de Salud desde el año 2008 en 

la nueva E.P.S; no debe pasarse por alto que para el año 2002, 

esta tuvo una cirugía de reemplazo total  en su rodilla derecha, 

la cual la dejó sin la posibilidad de tener su propia autonomía 

para la marcha; los servicios en salud los tuvo como  beneficiara  

hasta la fecha del fallecimiento de su compañero, ello es hasta 

enero de  2021, mostrando así una vez más, los lazos de solidaridad 

y apoyo mutuo entre el fallecido y esta, de tal forma, que aquella 

falta a la verdad en su apreciación.   Véase como los accionados 

fueron quienes pagaron el osario, además con su señora madre 

agradecen a Dios por el padre y compañero pagando estipendios para 

las celebraciones  Eucaristías siete (7)para el año 2021 y  once 

(11) todas en favor del fallecido para el año 2022, se aportas 

recibos.   

De la nombrada accionante en el circuito de Villavicencio se tiene 

noticias, ya que fue esta quien con el tiempo se hizo amiga de la 

señora MARÍA LOVELIA OSORIO GIRALDO (q.e.p.d), madre del nombrado, 

y la visitaba en algunas oportunidades mientras Oscar Osorio 

laboraba, lo anterior se demostrará en las condiciones de tiempo, 

modo y lugar.   Sus hijos también se enteraban de lo que sucedía 

con su padre en Villavicencio, dadas las excelentes relaciones 

familiares, y a las visitas que regularmente le realizaban, ello 

hasta el último momento de su existencia;  siempre que  llegaban 

a casa del progenitor(Villavicencio) encontraban a la abuela 

(María Lovelia) en su cuarto y al padre –óbito- en el suyo, 

habitación está en la cual dormían los visitantes, el señor Oscar 

la cedía y dormía en otro espacio de la casa. Cuando    estaban de 

visita  en ningún momento encontraron allí a la señora Martha 

Cecilia  o indicios y/o evidencia alguna de elementos como 

maquillajes, perfumes, alhajas, prendas femeninas o muebles que 

hicieran percibir que su padre tenía relación con mujer alguna.  



Véase que en algunas de las fotografías que se aportan a la 

presente, de manera especial de las que muestran visitas de sus 

hijos a Villavicencio, en ninguna de ellas aparece la mencionada 

Martha Cecilia Caballero. 

De otro lado, el señor Osorio, venía de visita a la ciudad de 

Armenia, aproximadamente cada tres meses, y pernoctaba en casa de 

su compañera por periodos de 10 y hasta 15 días; en las nombradas 

visitas siempre traía consigo a su señora madre (pues al ser hijo 

único era quien veía por ella) para que visitáse también a la 

“nuera”, Amparito Ramírez, con la cual tenía excelentes 

relaciones. Estas vistas se limitaron en el año 2020 en razón de 

la declaratoria de  Estado de Emergencia, Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional por la pandemia del COVID 

19, por tanto se mantenían, vía celular, las comunicaciones diarias 

con su compañera. 

Súmese a lo anterior que  la señora Martha Cecilia C, a pesar de 

haber “colaborado desinteresadamente” en algunos trámites dado el 

fallecimiento del señor Oscar Osorio, y  para lo cual desesperada 

e insistentemente  acosaba  a los demandados por un poder para 

realizar trámites a su favor  sin mostrar   sensibilidad alguna   

ante el deceso del  señor Oscar Osorio  ni respetar el  dolor de 

los hijos del mismo   pero, si mostraba su interés económico y sin 

consideración al dolor y luto de estos, pues llegó al punto de 

repartir a dedo los bienes del causante y  hasta  se hizo pasar 

(en palabras de los hijos del óbito) por compañera permanente del 

mismo para sacar provecho de la desgracia en que estos se 

encontraban al fallecer su señor padre. 

 

 

Sea la oportunidad para informarle al(la) señor (a) juez(a) que la  

accionante ocultó y se negó a entregar pertenecías  y documentos  

personales del óbito a las hijos del mismo (entre ellas el celular, 

al punto que pasado un tiempo empezaron a llegar facturas de 

transacciones a nombre del fallecido a su correo electrónico, y de 

lo cual se hubo de oficiar a los vendedores, aportándoles 

certificado de defunción del señor Oscar Osorio, para que se 

abstuviesen de realizar negociaciones a su nombre, de igual forma 

se solicitó cierre de su cuenta en Facebook, pues también se estaba 

haciendo uso indebido de su red social, por tanto se realizó la 

respectiva denuncia a la Fiscalía General de la Nación por el 

delito de violación de datos personales, Art.269F ley 1273/09. 

  

2. Es parcialmente es cierto, no es cierto que se haya iniciado  

proceso de sucesión en dicha ciudad,  lo que en la judicatura 

nombrada por el apoderado de la señora Martha Cecilia Caballero 

trasciende, es un proceso declarativo de Unión Marital de Hecho 

del óbito con la accionante Ramírez Arias. 

   

3. Es cierto que no se procrearon hijos, y más cierto aún, cuando no 
hay convivencia o posibles relaciones fugaces o de amigovios, (si 

fuere el caso)como se dice en el argot popular, se itera, la 

accionante aprovechando la ausencia del óbito aprovechaba para 

hacerle visita a la señora madre del mismo, como se mostrará al 

juzgado. 

 

4. Es cierto que no existió sociedad conyugal alguna del señor Oscar 
Osorio, en tanto  si se encontraba vigente la Unión marital con la 

señora Amparito Ramírez Arias y que el mismo fallecido guardó la 

relación nacida desde 29/03/1976 y hasta su deceso(29/01/2021) con 

la nombrada, y como se dijo arriba luego de establecido el 

domicilio comercial en la ciudad de Villavicencio, visitaba a su 

familia en la ciudad de Armenia(Domicilio Civil) cada 

tres(3)meses, sumado a lo anterior que siempre prodigó la 



solidaridad, la continua comunicación para con su compañera en la 

ciudad de Armenia, apoyo permanente y  por ende el consecuencial   

sostenimiento económico y vida de pareja con la ya nombrada Ramírez 

Arias; las visitas realizadas a la misma duraban entre 10 y 15 

días y en las cuales traía siempre consigo a su señora madre, como 

ya se dijo.  

Sin que sea una aceptación de lo rogado por la accionante, observe 

el juzgado que  la parte activa cercena información relevante para 

el proceso, ello en razón a que la misma, al momento del deceso 

del causante(29/01/21) tenía vigente el matrimonio anterior ídem  

la sociedad conyugal- ver folios 17 y 18 de la demanda allegada a 

esta parte;  de igual forma el proceso de divorcio de matrimonio 

religioso se llevó a cabo en esa judicatura como lo reza la nota 

marginal del Registro Civil de Nacimiento aportado por la actora, 

por lo anterior, no tenía disuelta ni liquidada la sociedad 

conyugal, lo cual impide ipso iure el surgimiento de la  sociedad 

patrimonial.  El decreto de divorcio, disolución y en estado de 

liquidación de la sociedad conyugal entre la parte activa y el 

señor Carlos Eduardo Romero Romero sólo se dio hasta el 18 de 

febrero de 2021, es decir, después del fallecimiento del señor 

Oscar Osorio. 

 

5. No es falso en su totalidad, es cierto el deceso del causante, 
pero, no es cierta la dicha disolución, ya que no se disuelve lo 

que no tiene forma.  

 

6. No es un hecho, es una petición. 
7. No es un hecho, es una petición. 

 

8. No es cierto en su totalidad, ya que, el fallecido tuvo asiento en 
la dirección  Cl.7B# 38-29 en la ciudad de Villavicencio  como 

arrendatario, además falta a la verdad en cuanto  a que habitase 

con la fémina allí nombrada, pues, esta sólo iba a ese lugar a 

hacerle vista algunos días de la  semana a la madre del óbito, 

como ya se dijo,  y que con el tiempo por obvias razones fueron  

aceptadas por el fallecido, pues también se hizo amiga de este, al 

punto que en algunas oportunidades se le “pegaba a salidas” fuera 

de la ciudad que el fallecido hacía con su señora madre, María 

Lovelia Osorio Giraldo.  Se daba, inclusive, que la señora Martha 

Cecilia fuese quien pagaba sus propios gastos en las salidas fuera 

de la ciudad, según palabras del fallecido y su señora madre cuando 

hacían visita a la compañera permanente, AMPARITO RAMIREZ ARIAS, 

en la ciudad de Armenia (q.e.p.d). 

 

 

En cuanto a las pretensiones 

 

1. Me opongo a su declaración, pues la parte activa de la presente 
fungió como amiga del fallecido y de su señora madre y no como 

quiere hacerle ver a la judicatura   “compañera permanente”, pues 

esta lo fue la parte pasiva de la presente acción como ya se dijo 

en la contestación del hecho cuarto.   

 

2. Igualmente me opongo, y dado el caso de acceder el juzgado a tal 
pedimento, el mismo no debe soslayar que el literal a. del artículo 

2 ley 54 de 1990i  lo prohíbe expresamente en su hermenéutica, pues 

la accionante aún no había disuelto su Sociedad  conyugal con el  

señor CARLOS EDUARDO ROMERO ROMERO, véase  folios 17 y 18  aportado 

por la rogante, en el cual se puede observar que la mentada 

sociedad no se encontraba disuelta (18/02/2021) ni liquidada en 

fecha del deceso del señor OSCAR OSORIO, ello es, 29/01/2021. 

 



3. En idénticas y consecuenciales condiciones se solicita no acceder 
a esta petición, según lo dicho anteriormente. Ahora de acceder la 

judicatura a esa rogatoria, deberá, entonces tenerse en cuenta el 

mayor valor de la cuota parte del derecho (50%) que le asiste a la  

genitora del presente, en bien identificado con ficha catastral 

01-05-00-00-0234-0234-0019-000 y M.I 230-46541 y cuyos linderos  

se encuentran en la escritura 5225 de 29/12/1995 de la Notaria 

Segunda de Villavicencio, Meta, los cuales son:  por EL NORTE en 

longitud de 6 metros, colinda con el lote No. 6; POR EL SUR en 

longitud de 6 metros, colinda con vpuia peatonal ; PO EL ORIENTE, 

en longitud de 12,50 metros colinda con el lote No.22; POR EL 

OCCIDENTE, en longitud de 12,50 metros, colinda con el lote No. 22 

 

En cuanto al acápite de las notificaciones, no es cierto que la 

accionante no posea correo electrónico, pues observe la 

judicatura, que a folio 30 de la demanda entregada a los accionados  

la misma allegó a Colpensiones el correo electrónico: 

mafe.romero.mfrc@gamil.com  para las respectivas notificaciones.  

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS DE LAS MISMAS. 

 

 

1. Falta de legitimación  en la causa por activa para pedir, mala fe 
y afán rentístico en su actuar. 

 

Lo anterior en razón a que la accionante nunca tuvo una relación de 

pareja ni habitó o convivió con el señor Oscar Osorio, MARIA LOVELIA 

OSORIO GIRALDO, como ya se dijo línea atrás, sólo se hizo conocer de la 

madre del óbito mientras este salía a trabajar, generándose así una 

mistad entre aquella y esta;  en consecuencia de lo anterior se 

desprendió, igualmente,  una “amistad“ extendida al causante.   De lo 

anterior se tiene conocimiento en razón a las cotidianas y largas 

conversaciones que tenía el óbito con su compañera, permanente, AMPARITO 

RAMÍREZ ARIAS, y madre de sus dos hijos LINA MARCELA Y JHONN FREDY 

OSORIO RAMIREZ  a quienes les contaba en cada llamada telefónica lo que 

le sucedía de día en día mientras llegaba el momento de viajar con su 

señora madre a la ciudad de Armenia, a visitar a su familia durante 10 

a 15 día, ello cada tres (3) meses.  Véase que preciosamente en el afán 

rentístico de la nombrada señora Caballero, esta se hizo pasar, en 

posible contubernio con otras personas, por compañera permanente del 

óbito dejando a la verdadera compañera sin el aseguramiento económico 

que brinda la pensión de sobrevivientes, tal y como se lo manifestó en 

vida y en innumerables oportunidades el causante: la pensión, cuando me 

salga, y yo falte será para mi señora y madre de mis hijos, Amparito.  

Y es por esta razón que se haya en apelación la resolución SUB162323 DE 

12/07/2021 que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

a la señora AMAPRITO RAMIREZ ARIAS y que la anterior  

En razón de lo anterior se solicitará al despacho la emisión anticipada 

de la sentencia. 

 

2. Carencia e inexistencia de interés jurídico o derecho para demandar 
la unión marital de hecho y sociedad patrimonial por no haber 

existido convivencia. 

  

Lo dicho en razón a que la parte activa nunca convivio con el fallecido, 

pues confunde relación de vecindad o amistad con convivencia, además de 

mantener un vínculo conyugal vigente con el señor CARLOS EDUARDO ROMERO 

ROMERO, según lo muestra el Registro Civil de Nacimiento de la misma. 

 

3. Prohibición legal en paralelismo de sociedad conyugal y sociedad 
patrimonial por existir aquella sin disolver y liquidar. 

mailto:mafe.romero.mfrc@gamil.com


La presunción legal de que habla el inc. 2° del artículo 2° de la ley 

54 de 1990 reza:  

Artículo  2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 

declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

[…] 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a 

dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno 

o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o 

sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas1 por 

lo menos un año antes de la fecha en que se inicio la unión marital de 

hecho. 

Observe esa célula judicial que el causante fallece en fecha 29/01/21 

y que el Registro Civil de la genitora trae la nota marginal (folios 17 

y 18):   18 de febrero de 2021   Juzgado Primero de Familia de 

Villavicencio, Meta 

1- Decreta el divorcio del matrimonio celebrado el 23 de Junio de 
1984 entre CARLOS EDUARDO ROMERO ROMERO y MARTHA CECILIA CABALLERO- 

2- Decreta el divorcio-Cesación de los efectos Civiles del Matrimonio   
católico contraído el 06 de mayo de 1990 entre CARLOS EDUARDO 

ROMERO ROMERO y MARTHA CECILIA CABALLERO. 

3- Declarara disuelta y en estado de liquidación la Sociedad Conyugal 
conformada entre CARLOS EDUARDO ROMERO ROMERO y MARTHA CECILIA 

CABALLERO 

Sin esfuerzo intelectual se puede colegir que la accionante tenía 

impedimento legal para conformar la sociedad reclamada (en caso de 

haber convivido con el óbito, como lo alega), en tanto que al 

momento del fallecimiento del causante esta se encontraba casada, 

es decir, con sociedad conyugal sin disolver, requisito sine qua 

non para declararse la Unión Marital y su presunción patrimonial, 

entonces, para efectos patrimoniales debe haberse disuelto la 

sociedad conyugal. 

 

 

4. PRESCRIPCIÓN 

Sin que implique reconocimiento de hecho o derecho alguno, propongo  

esta excepción, respecto  de cualquier eventual acción  y derecho que 

se encuentre abrazando la prescripción dado el efecto que produce el 

trascurso del tiempo sobre las pretensiones, de manera concreta sobre 

los posibles derechos que estuvieren prescritos al momento de impetrarse 

la demanda, según lo preceptuado por los artículo 2512 del Código Civil. 

 

    

5. ECUMÉNICA 

Amablemente solicito al (la) señor (a) juez(a) declarar de oficio  

cualquier otra circunstancia exceptiva que resulte probada en el 

transcurso del proceso, sin dejar de lado las pretensiones del actor, 

lo anterior en aplicación del artículo 282 de C.G.P. 

                                                 
1 El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
700 de 2013. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30898#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56635#Primero
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56635#Primero


 

 

PECITIONES DE ESTA PARTE  

 

Con referencia a la excepción número tres y en  razón a la falta de 

legitimación en la causa, solicito al despacho se dicte sentencia 

anticipada, contario sensu se solicita, en razón a que la acumulación 

de procesos es una figura creada para cumplir el principio de 

economía procesal: 
 

 

ACUMULACION DE DEMANDAS PARA LA CIUDAD DE ARMENIA, QUINDÍO 

 

En razón a la existencia de idéntica demanda en la ciudad de Armenia, 

Quindío, (los demandados son los mismos) y acorde a los cometidos de la 

acumulación de los procesos y demandas, de manera respetuosa solcito la 

aplicación de tal figura en virtud del principio de economía procesal.  

Observe el despacho que el Num.3ii del artículo 148 C.G.P., permite tal 

solicitud, pues se tramitan por la misma cuerda procesal, las 

pretensiones son conexas y las partes demandados  y demandantes  son 

recíprocos; en cuanto a la competencia, su despacho admitió la demanda 

en fecha 08/09/2021 y el Juzgado Primero de Familia de la ciudad de 

Armenia admitió la misma en fecha 22/07/2021, en consecuencia la misma 

corresponde por antigüedad a esta judicatura. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Con el fin de sustentar los hechos constitutivos de la demanda y que 

confirman los exceptivo planteados, además de  dar luces a la 

contestación de la misma, respetuosamente solicito al (la) señor (a) 

juez decrete y practique el de las siguientes personas. 

 

1. GUILLERMO RESTREPO MORALES . CC 7.511.011 Armenia Q.,  Dirección 

Barrio Rojas Pinilla |° Etapa Mz 4 # 3 Armenia Q., Cel. 

3178172833 WhatsApp 

 

2. IRMA GAVIRIA GAVIRIA  C.C. 24´479.330 Armenia Q., B/ 8 de marzo 

Mz. 7#8. Armenia Quindío. Cel.3164088006 WhatsApp. 

 

3. ISABEL QUINTERO OSORIO C.C. 28´948.403 Cajamarca T., Cr. 19A. 

Este#21-21 B/Marco Antonio Pinilla alto, Villavicencio. CEL. 

3125019910 WhatsApp. 

 

4. ANA SILVIA GARZÓN CASTAÑO C.C.52´502.851, Dir. Cl.15B.#9. 

Cel.3108025542 WhatsApp- 

 

5. DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZÓN, C.C. 1.121.950.066 

Villavicencio, M.  cel. 3232934216.  Mail. 

rodrialejo97@gmial.com 

 

6. LUDY JOHANA PORRAS BELTRÁN, CC 35 425 385 de Zipaquirá, Dir. calle 

14 55ac - 138 Rionegro Antioquia, mail.  Yohanaporras81@gmail.com 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

mailto:rodrialejo97@gmial.com
mailto:Yohanaporras81@gmail.com


Comedidamente solicito decretar el interrogatorio de parte a la 

demandante, mismo que allegaré en sobre cerrado u oralmente con el 

fin de dilucidar la verdad en este asunto. 

 

De igual forma el interrogatorio a los testigos de la parte activa 

en el momento procesal oportuno 

 

 

DOCUMENTALES 

 

  

1. Copia Registros Civiles de los accionados y de la señora AMPARITO 
RAMIREZ ARIAS 

 

2.  Copia Certificado de tradición del inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 230-46541 de la ORIP de Villavicencio, 

Meta.  

 

3.  Copia Escritura Pública No. 5225 de 29/12/1995   Notaria Segunda 
de Villavicencio, Meta.  

 

4.  Cúmulo de fotografías (30)   que muestran la continua y fuerte 
relación en el tiempo de lazos familiares y/o permanente 

comunicación del óbito con su familia, en diferentes momentos de 

su vida y hasta su deceso. 

 

5. Copia Certificado beneficiaria en salud Nueva E.P.S 
 

6. Copia de resolución SUB226021 DE 15/09/2021 de Colpensiones  que 
resolvió parcialmente el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a la señora AMAPRITO RAMIREZ ARIAS e informa que 

actualmente la resolución sub1623213 actualmente se haya en 

apelación. 

 

7. Copia Auto Admisorio de la Demanda en la ciudad de Armenia, 

Quindío.  

 

8. Copia Auto Admisorio de la Demanda en la ciudad de Villavicencio 
Meta.  

 

9. Copia contrato de arrendamiento de inmueble en Cl.7B# 38-29 
 

10. Copia denuncia por violación de datos personales, ante la 

FGN. 

 

11. Recibos de celebraciones Eucarísticas (misas), por 

intenciones de las creencias religiosas de los accionados y su 

señora madre(católicos) 

 

12. Videos inhumación de las cenizas del óbito, OSCAR OSORIO, en 

el Cementerio Valle del Recuerdo en Pereira, R.-------- 2. Videos 

 

 

ANEXOS 

 

Poderes debidamente conferidos 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de las mismas, recibiré las respectivas notificaciones:  



Accionados: B/ 8 de marzo Mz 7#7 Armenia, Quindío    

linamarcelaosorio27@gmail.co, y calle 14 55ac - 138 Rionegro Antioquia, 

mail jfor310@gmail.com    

    

Apoderado: En su despacho o en Cl 22 Nº 13-52 Of.302 de Armenia Q 

Cel.3008196249  hcarmonsalve@gmail.com 

 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 Henry Carmona Monsalve    
Cédula  C 7`551.823 Armenia 

T.P 217.322 CSJ 

  

i Artículo  2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una 

mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; Subrayado propio- 

[…] 

 
iiArtículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 

[] 

 3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta antes de 

señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

                                                 

mailto:linamarcelaosorio27@gmail.co
mailto:hcarmonsalve@gmail.com
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30898#1
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: VILLAVICENCIO  VEREDA:  VILLAVICENCIO

FECHA APERTURA: 12-02-1988  RADICACIÓN: 88-695  CON: ESCRITURA  DE: 27-01-1988

CODIGO CATASTRAL: 50001010502340019000COD CATASTRAL ANT: 010502340019000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA EEXTENSION SUPERFICIARIA APROXIMADA DE 75 METROS CUADRADOS. SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS SEGUN

ESCRITURA NUMERO 3586 DEL 23-11-87 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO. (ARTICULO 11 DECRETO 1711/84).-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1. 18-08-61 ESCRITURA 2.146-26-05-61-NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA. COMPRAVENTA. DE; GUTIERREZ CRUZ,LEOVIGILDO. A; INSTITUTO

NACIONAL DE ABASTECIMIENTO (INA).  F.M.I.230.0013.1492.  17-08-66 ESCRITURA 1.887-15-06-66-NOTARIA PRIMERA DE BOGOTA. CONSTRUCCION

MEJORAS. DE; INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO (INA). A; INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO (INA)  F.M.I.230.0013.1493.  18-03-

85 ESCRITURA 042-16-01-85-NOTARIA VEINTICUATRO DE BOGOTA. COMPRAVENTA. DE; INSTITUTO COLOMBIANO DE MERCADEO

AGROPECUARIO. "IDEMA". A; INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL. F.M.I.230.0032.020
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE # 23 MANZANA N-URBANIZACION VILLA BOLIVAR

2) CALLE 5D # 40-34 HOY;

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   230 - 32020
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-01-1988 Radicación: 695

Doc: ESCRITURA 3586 DEL 23-11-1987  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $710,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-01-1988 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 3586 DEL 23-11-1987  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $660,500 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
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MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    

A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-01-1988 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 3586 DEL 23-11-1987  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS MARIA RUBIELA      
A: APOLINAR CARDENAS RICARDO ALEXANDER      
A: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-11-1993 Radicación: 15364

Doc: ESCRITURA 5652 DEL 16-11-1993  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 3586-23-11-87-NOTARIA SEGUNDA DE

VILLAVICENCIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-12-1993 Radicación: 16728

Doc: ESCRITURA 6287 DEL 14-12-1993  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
A: APOLINAR CARDENAS RICARDO ALEXANDER      
A: CARDENAS MARIA RUBIELA      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-01-1994 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 004 DEL 29-11-1993   VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION MUNICIPAL       
A: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-02-1994 Radicación: 02815

Doc: OFICIO 535 DEL 10-02-1994  VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION VALORIZACION COMUNICADA POR RESOLUCION 004 DEL 29-11-93-VALORIZACION MPAL

VCIO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VALORIZACION MUNICIPAL       

A: CARDENAS MARIA RUBIELA  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-02-1994 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 325 DEL 27-01-1994  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS MARIA RUBIELA      
A: RODRIGUEZ MURCIA JAIR RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-02-1994 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 325 DEL 27-01-1994  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 RENUNCIA EXPRESA A LA CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS MARIA RUBIELA      
A: RODRIGUEZ MURCIA JAIR RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 15-02-1994 Radicación: 02816

Doc: ESCRITURA 325 DEL 27-01-1994  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $4,200,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MURCIA JAIR RAQUEL  X    
A: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-02-1996 Radicación: 1996-2944

Doc: ESCRITURA 5225 DEL 29-12-1995  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #325-27-01-94-NOTARIA SEGUNDA DE VCIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.       
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A: RODRIGUEZ MURCIA JAIR RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 16-02-1996 Radicación: 1996-2945

Doc: ESCRITURA 5225 DEL 29-12-1995  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MURCIA JAIR RAQUEL      
A: CABALLERO MARTHA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 03-11-2004 Radicación: 2004-24051

Doc: OFICIO 2186 DEL 28-10-2004  JUZGADO 1 DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO # 200400588 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO      
A: CABALLERO MARTHA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 02-01-2007 Radicación: 2007-230-6-14

Doc: OFICIO 2011 DEL 15-11-2006 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO 20040058800 COMUNICADO POR OFICIO 2186 DEL 28-10-

2004. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO      
A: CABALLERO MARTHA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 02-01-2007 Radicación: 2007-230-6-15

Doc: AUTO sn DEL 03-11-2006 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $9,400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABALLERO MARTHA CECILIA  CC# 21237639     
DE: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO  CC# 3015766     
A: CABALLERO MARTHA CECILIA  CC# 21237639 X   50% 
A: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO  CC# 3015766 X   50% 
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 03-08-2007 Radicación: 2007-230-6-16431

Doc: OFICIO 970 DEL 31-07-2007 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
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ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO 2007-00203-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO  CC# 3015766     

A: CABALLERO MARTHA CECILIA  CC# 21237639     
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 05-12-2008 Radicación: 2008-230-6-23914

Doc: ESCRITURA 3915 DEL 24-07-2008 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $1,762,667 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0129 DACION EN PAGO 1/3 PARTE DEL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO ROMERO CARLOS EDUARDO  CC# 3015766     
A: ROMERO CABALLERO LEIDY JOHANNA  CC# 40340657 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 05-12-2008 Radicación: 2008-230-6-23914

Doc: ESCRITURA 3915 DEL 24-07-2008 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $3,525,333 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0313 CONSTITUCION DE FIDEICOMISO CIVIL SOBRE 2/3 DEL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO CABALLERO LEIDY JOHANNA  CC# 40340657     
A: ROMERO CABALLERO ANDRES FELIPE      
A: ROMERO CABALLERO MARIA FERNANDA      
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-230-1-4109            FECHA: 18-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CERTIFICA QUE:

Fecha de Activación de Servicios:

IPS Cotizante:

Categoría:

Estado:

01/08/2008

SERVICIOS MEDICOS FAMEDIC SAS IPS VILLAVICENCIO

A

RETIRADO

El(La) señor(a) OSCAR OSORIO  identificado con CC 7518612 cabeza de familia se encuentra afiliado(a) a
nuestra EPS.

Los siguientes son los datos básicos de dicha afiliación:

Beneficiarios Identificación IPS Tipo Afiliado Inicio Vig. Estado

AMPARITO RAMIREZ ARIAS CC 24478130
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO
MEDICO S.A. IDIME SA
ARMENIA SEDE NORTE

BENEFICIARIO 01/08/2008 RETIRADO

Observaciones:

Nueva EPS S.A

Cordialmente,

CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

La presente solicitud  se  expide a solicitud del (de la)  interesado(a)  en Bogotá QUIEN INTERESE
24  días del mes de marzo  del año 2021 .

, a los

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) OSCAR OSORIO  identificado(a) con CC 7518612 se encuentra afiliado a
la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/08/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
18QUIEN INTERESE  días del mes de marzo  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

RETIRADO

A

SERVICIOS MEDICOS FAMEDIC SAS IPS
VILLAVICENCIO

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) AMPARITO RAMIREZ ARIAS identificado(a) con CC 24478130 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de BENEFICIARIO.

01/08/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
18QUIEN INTERESE  días del mes de marzo  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

RETIRADO

A

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. IDIME SA
ARMENIA SEDE NORTE

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

















. 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 9 de julio de 2021 a las 5:00 p.m. 
venció el término para que la parte actora subsanará la demanda, y en tiempo oportuno el apoderado 
actor anexo escrito de subsanación,  
 
Armenia Q., 22 de julio de 2021. 
 
NATALIA ARCO HURTADO  
OFICIAL MAYOR  

 
Auto :  Nro.  
Proceso :  U.M.H  
Radicado :  Nro. 2021-00146-00 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintidós de julio de dos mil veintiuno. 
  
se anexa al expediente el escrito de subsanación de la demanda DECLARACION 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y DISOLUCIÓN SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, por formulado por la 

señora AMPARITO RAMIREZ ARIAS, en contra de los señores JHON FREDY y 

LINA MARCELA OSORIO RAMIREZ como herederos determinados y herederos 

indeterminados del causante OSCAR OSORIO por medio de apoderado judicial, el 

Despacho observa que dicha subsanación satisface las exigencias legales para su 

admisión conforme por lo que la demanda ya reúne los requisitos y por ende será 

admitida conforme al artículo 82 del CGP en concordancia con el decreto 806 de 

2020.  

Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E   : 
 

PRIMERO. Admitir la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES formulado por la señora AMPARITO RAMIREZ 

ARIAS, en contra de los señores JHON FREDY y LINA MARCELA OSORIO 

RAMIREZ como herederos determinados y herederos indeterminados del causante 

OSCAR OSORIO por medio de apoderado judicial 

SEGUNDO. Dar a la acción el trámite indicado en el artículo 368 y siguientes del 
CGP. 
 
TERCERO. Citar al proceso al DEFENSOR (A.) Y PROCURADORA EN ASUNTOS 
DE FAMILIA, para que actúen en interés de la institución familiar. 
 
CURTO. Una vez prestada la debida caución del 20 % del valor de las pretensiones, 
decretar como medida Cautelar la inscripción de la presente demanda en el 
certificado de tradición en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio (Meta) y Armenia (Quindío) respecto de los bienes inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria 230-35297 y 280-121242.  
  
QUINTO Notificar personalmente el presente auto admisorio a los demandados, 
conforme al art. 291 del CGP en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y correrle 
traslado por el término de veinte (20) días para su contestación, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 369 ibidem, en el acto se le enviará copias del libelo, 
subsanación y sus anexos, así como de la presente providencia 



 
SEXTO. Emplazar a los herederos indeterminados del causante OSCAR OSORIO 
conforme al art. 10 del Decreto 806 de 2020 del CGP, en concordancia con el art. 
108 íbidem, esto es en el Registro Nacional de personas emplazadas. Por lo que 
cumplido con los ordenamientos anteriores, hacer la anotación pertinente. 
 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
J U E Z . 
 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

CERTIFICO: 

 
Que el auto anterior fue notificado a las partes por 

ESTADO en Armenia Quindío hoy 23-07-2021  

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA  



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2021-00073-00, Villavicencio, 16 de julio de 2021. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada oportunamente la demanda, y comoquiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, y de 

conformidad con el art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, que 

por intermedio de apoderado formuló la señora MARTHA CECILIA CABALLERO, en 

contra de los señores JHON FREDY OSORIO RAMIREZ y LINA MARCELA OSORIO 

RAMIREZ, como herederos determinados del causante OSCAR OSORIO (q.e.p.d.), y 

contra los herederos INDETERMINADOS de este último. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo demandado por el término legal 

de veinte (20) días. 

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos VERBALES. 

 

Se requiere al demandante para que notifique la demanda, subsanación, anexos y auto 

admisorio, a los demandados herederos determinados, ya sea bajo las previsiones de los 

arts. 291 y 292 del CGP, o conforme al art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Se requiere a los señores JHON FREDY OSORIO RAMIREZ y LINA MARCELA 

OSORIO RAMIREZ para que, una vez notificados de la admisión de esta demanda, 

aporten al expediente su registro civil de nacimiento. 

 

EMPLÁCESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor OSCAR OSORIO 

(q.e.p.d.) en la forma señalada por los incisos 5, 6 y 7 del art. 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el art. 10º del Decreto Ley 806 de 20201. En consecuencia, 

por Secretaría realícese la inclusión de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Dicho emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el mencionado 

Registro. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (1) 

 
 

mhss. 

                                                 
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica". 



 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. 080 del 09 SEPTIEMBRE 

2021.- 

 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 

















Señor (a)  

  

JUEZ(A) 1° DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VIILAVICENCIO, META 

  

 

 

Asunto:  PODER ESPECIAL 

Referencia: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Demandante: MARTHA CECILIA CABALLERO 

Demandados: LINA MARCELA OSORIO RAMIREZ 

Radicación: 50001311000120210007300 

 

  

LINA MARCELA OSORIO RAMIREZ Cc. 1.088.251.305 Pereira, Risaralda, mail:   

linamarcelaosorio27@gmail.co, por medio del presente escrito le 

manifesto que confiero  poder especial pero,  amplio y suficiente al 

abogado HENRY CARMONA MONSALVE  CC 7´551.823  de Armenia Q y T.P 217322 

CJS,mail. hcarmonsalve@gmail.com  para que en mi  nombre y 

representación actúe ante su despacho, en el que soy accionada   como 

heredera determinada de mi padre,  señor, OSCAR OSORIO quien en vida se 

identificaba con Cc. 7.518.612 de Armenia, Quindío, en demanda Verbal 

Declarativa de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial presentada 

por la señora Martha Cecilia Caballero.  El abogado   queda expresamente 

facultado para representarnos en todas las instancias de la actuación 

encomendada con las expresas facultades de que trata el artículo 74 y 

Ss del Código General del Proceso,  en especial las de recibir, 

renunciar, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir poder, 

designar suplente pedir, aportar pruebas,   interponer recursos, 

presentar peticiones tachar documentos, tutela y todas las demás que le 

fueren necesarias para el cumplimiento del mandato referido y en 

representación de nuestros intereses y derechos. 

 

Solicito al (la) señor (a) Juez(a) el reconocimiento de personería para 

actuar a mi apoderado, en los términos de ley y para efectos del 

presente. 

 

 

 

 

LINA MARCELA OSORIO RAMIREZ 

Cc. 1.088.251.305 Pereira, R. 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

Henry Carmona Monsalve 

Cc 7´551.823 Armenia, Q  

T.P 217.322 C.S.J. 

  

 

mailto:hcarmonsalve@gmail.com


 



Señor (a)  

  

JUEZ(A) 1° DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VIILAVICENCIO, META 

  

 

 

Asunto:  PODER ESPECIAL 

Referencia: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Demandante: MARTHA CECILIA CABALLERO 

Demandados: JHON FREDY OSORIO RAMIREZ    

Radicación:   50001311000120210007300 

 

  

JHON FREDY OSORIO RAMIREZ  Cc.75´088.875 de Manizales, Caldas mail:  

jfor310@gmail.com   por medio del presente escrito le manifesto que 

confiero  poder especial pero,  amplio y suficiente al abogado HENRY 

CARMONA MONSALVE  CC 7´551.823  de Armenia Q y T.P 217322 CJS,mail. 

hcarmonsalve@gmail.com  para que en mi nombre y representación actúe 

ante su despacho, en el que soy accionado   como heredero determinado 

de mi padre,  señor, OSCAR OSORIO quien en vida se identificaba con Cc. 

7.518.612 de Armenia, Quindío, en demanda Verbal Declarativa de Unión 

Marital de Hecho  y Sociedad Patrimonial presentada por la señora  Martha 

Cecilia Caballero. El abogado queda expresamente facultado para 

representarme en todas las instancias de la actuación encomendada con 

las expresas facultades de que trata el artículo 74 y Ss del Código 

General del Proceso,  en especial las de recibir, renunciar, desistir, 

transigir, conciliar, sustituir, reasumir poder, designar suplente 

pedir, aportar pruebas,   interponer recursos, presentar peticiones 

tachar documentos, presentar acción  de tutela y todas las demás que le 

fueren necesarias para el cumplimiento del mandato referido y en 

representación de mis intereses y derechos. 

 

Solicito al (la) señor (a) Juez(a) el reconocimiento de personería para 

actuar a mi apoderado, en los términos de ley y para efectos del 

presente. 

 

 

 

JHON FREDY OSORIO RAMIREZ              

Cc.75´088.875 de Manizales, C.        

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

Henry Carmona Monsalve 

Cc 7´551.823 Armenia, Q  

T.P 217.322 C.S.J. 

  

 

 

mailto:hcarmonsalve@gmail.com


 


